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ACTA DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN DE LA SESIÓN DE 

APERTURA DE LOS SOBRES A CORRESPONDIENTES A 
CRITERIOS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR 

 
 
 

  

(2839 / 2021) 
 

Sesión Ordinaria de la Junta de Contratación de 6 de mayo de 2021 
 

 
5.- ACTO DE APERTURA DE OFERTAS DE CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE (ART. 159) 
CORRESPONDIENTE A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITADORES EN EL PROCEDIMIENTO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE PRIVADOS 1/21 PARA ADJUDICAR EL CONTRATO DE COLABORACIÓN 
INTEGRAL, EN CALIDAD DE ENTIDAD FINANCIERA GESTORA, EN LA RECAUDACIÓN DE TODO TIPO DE 
INGRESOS MUNICIPALES, YA SEAN DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO, LA CENTRALIZACIÓN DE LOS 
COBROS DERIVADOS DE LAS ACTUACIONES DE EMBARGO PRACTICADAS POR LA RECAUDACIÓN 
EJECUTIVA MUNICIPAL Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE TARJETAS 
MEDIANTE UN TERMINAL DE PUNTO DE VENTA INTEGRADO CON LA APLICACIÓN DE INGRESOS QUE USE 
LA TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO Y LA HABILITACIÓN DE MEDIOS DE PAGO 
INSTANTÁNEOS CON APLICACIÓN MÓVIL. TAMBIÉN SERÁ OBJETO DE ESTE CONTRATO LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE LOS PAGOS QUE DEBA REALIZAR EL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO A SUS 
ACREEDORES Y TRABAJADORES. 
 

Concejalía 
Concejalía-Delegada de Hacienda, Patrimonio, Régimen Interior y 
Transparencia 

Unidad Gestora 21202 - Tesorería Municipal 

Objeto del contrato 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COLABORACIÓN INTEGRAL EN LA 
RECAUDACIÓN DE INGRESOS EN CALIDAD DE ENTIDAD FINANCIERA 
GESTORA PRIVADOS 01/21 

Tipo de Contrato Contrato Privado 

Procedimiento Abierto simplificado Solo Matemáticos 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 21202/9321/22708   21202/9341/35901 

Presupuesto base licitación (IVA 
incluido) 

107054,44 € 

Valor estimado 119956,86 € 

Duración 48 meses 

Prórroga NO 

Modificación prevista 20% 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno de 
14/04/2021. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público el 16/04/2021. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 03/05/2021. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: UNA (1) PROPOSICIÓN FORMULADA.  
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Tiene este acto público por objeto proceder a la apertura de los sobres A (Declaración 
Responsable/Criterios Evaluables automáticamente) que contienen la documentación relativa a los criterios 
de valoración matemáticos.  
 
Por la Presidencia se ordena,  en primer lugar y de conformidad con lo que dispone el  artículo 157 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y 81.1 del Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, la  
apertura y calificación de la documentación contenida en los sobres A, acreditativa de la capacidad para 
contratar, mediante DEUC y declaración responsable de capacidad y otra documentación en función de lo 
contenido al respecto en el PCAP regulador del procedimiento, a que se refiere el art. 140 de la referida 
LCSP, siendo estos por el orden de su presentación los siguientes, según se acredita en la certificación 
expedida por el Sr. Secretario General de Gobierno: 
 
 

NÚM. ORDEN FECHA Y HORA PRESENTACIÓN LICITADOR 

1 27/04/2021 11:31 horas  CAIXABANK, S.A. (C.I.F. A08663619) 

 
En dichos sobres (A), no se observan defectos y omisiones subsanables que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 81.2 del citado texto reglamentario, hayan de ser comunicadas a los interesados, 
por lo que se hace pronunciamiento expreso de no existir ninguna proposición rechazada. 
 
Se procede a dar lectura de la oferta presentada por el licitador, siendo ésta la siguiente: 
 
PRECIO OFERTADO POR CUATRO (4) AÑOS: 
 
PRINCIPAL: 99.964,00 euros  
I.V.A.: 7.090,44 euros. 
TOTAL: 107.054,44 euros. 
 

 Precios Unitarios Base Imponible I.V.A. (21%) Total 

Recibos  
retribuibles  

0,20 8.441 euros 21% 10.213,61 euros 

Operaciones 
TPV 

0,86% 13.760 euros  13.760 euros 

Operaciones 
Bizum  

1,00% 2.790 euros  2.790 euros 

 
Producida la apertura del mencionado sobre A, se acuerda remitir la documentación a informe de los 
Servicios Técnicos competentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 157, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), a fin de valorar los distintos criterios de adjudicación 
previstos en el PCAP y efectuar, en su caso, propuesta de clasificación. 
CERTIFICO CON LA SALVEDAD DEL ART. 206 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS CORPORACIONES LOCALES Y PASE A LA UNIDAD GESTORA DEL EXPEDIENTE, 

FDO.  SECRETARIO/A DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN. 
 
              

Excmo. Ayuntamiento de Toledo.- Plaza del Consistorio, 1.- 45071 TOLEDO.- 
SERVICIO DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y ESTADISTICA.- 
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